
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Diputación de Córdoba

Núm. 4.684/2012

La Sra. Diputada Delegada de Igualdad y Políticas Sociales,

con fecha 5 de julio de 2012, ha dictado el Decreto de aproba-

ción de la Convocatoria de Subvenciones a Asociaciones, Fede-

raciones y Colectivos de Mujeres que desarrollen proyectos, pro-

gramas y actividades para la igualdad de oportunidades entre mu-

jeres y hombres en la provincia de Córdoba, durante el año 2012,

cuyo tenor literal es el siguiente:

“DECRETO

Conocida la propuesta de la Diputada Delegada de Igualdad

sobre aprobación de la Convocatoria de subvenciones a asocia-

ciones, federaciones y colectivos de mujeres que desarrollen pro-

yectos, programas y actividades para la igualdad de oportunida-

des entre mujeres y hombres en la provincia de Córdoba, duran-

te el año 2012, y teniendo en cuenta la existencia de crédito para

atenderla, así como los informes obrantes en el expediente, y en

uso de las facultades que me han sido delegadas por Decreto de

la Presidencia de la Corporación de fecha 29 de julio de 2011, re-

suelvo:

Primero.- Aprobar la Convocatoria de subvenciones a asocia-

ciones, federaciones y colectivos de mujeres que desarrollen pro-

yectos, programas y actividades para la igualdad de oportunida-

des entre mujeres y hombres en la provincia de Córdoba, duran-

te el año 2012, de acuerdo con las siguientes determinaciones:

BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA DE SUB-

VENCIONES A ASOCIACIONES, FEDERACIONES Y COLECTI-

VOS DE MUJERES QUE DESARROLLEN PROYECTOS, PRO-

GRAMAS Y ACTIVIDADES PARA LA IGUALDAD DE OPORTU-

NIDADES ENTRE MUJERES Y HOMBRES EN LA PROVINCIA

DE CÓRDOBA, DURANTE EL AÑO 2012.

Uno de los objetivos prioritarios de la Delegación de Igualdad y

Mujer de la Diputación de Córdoba es la promoción de la igual-

dad de oportunidades entre mujeres y hombres.

Para ello, es imprescindible de la colaboración y participación

de distintos actores, entre los que cabe mencionar la labor desa-

rrollada por el tejido asociativo.

El instrumento para apoyar y fomentar el desarrollo de accio-

nes realizadas por las asociaciones de mujeres de nuestra provin-

cia, es la convocatoria anual de subvenciones a las asociaciones

de mujeres que desarrollen proyectos, programas y actividades

para la igualdad entre mujeres y hombre en la provincia de Cór-

doba.

1.- BASES REGULADORAS.

Con independencia de las especialidades que se indican en la

presente Convocatoria, la regulación de la misma se contiene en:

- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes.

- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio por el que se aprueba

el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General

de Subvenciones.

- Bases para la Ejecución del Presupuesto General de la Dipu-

tación Provincial de Córdoba para el Ejercicio 2012.

- Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún.

Supletoriamente se aplicarán las restantes normas de Derecho

Administrativo y, en su defecto, las de Derecho Privado.

2.- PRESUPUESTO TOTAL Y APLICACIÓN PRESUPUESTA-

RIA.

El presupuesto máximo disponible para la concesión de las

subvenciones a las que se refiere la presente convocatoria es de

30.000 €, que se imputará a la aplicación 480.2320.48201 del

Presupuesto General de la Corporación Provincial para el ejerci-

cio 2012.

3.- OBJETO Y FINALIDAD.

Podrán presentarse para su financiación aquellos proyectos

realizados o por realizar durante el año 2012 que teniendo una

proyección local, comarcal o provincial, tengan por objeto la igual-

dad de oportunidades entre mujeres y hombres en la provincia de

Córdoba.

De acuerdo con lo anterior, con carácter general podrán sub-

vencionarse las actividades y programas siguientes:

- Actividades que contribuyan a mejorar la formación y el em-

pleo de las mujeres en el medio rural.

- Actividades que fomenten estilos de vida saludables, contribu-

yendo a una mejor calidad de vida de las mujeres.

- Actividades orientadas a la participación de las mujeres en la

formación artística, cultural y educativa.

- Actividades orientadas a la ruptura de roles y estereotipos se-

xistas.

- Actividades de información y asesoramiento en materia de

prevención y erradicación de la violencia de género.

- Actividades que incentiven la participación ciudadana de las

mujeres a través de espacios abiertos al debate tendentes a con-

seguir la motivación de las mujeres en su proceso de participa-

ción, incrementar la autoestima y el enriquecimiento personal, así

como su calidad de vida.

- Actividades que promuevan la sensibilización ciudadana en

cuanto a la igualdad entre mujeres y hombres ,8 de marzo (Día

Internacional de las Mujeres), 15 de octubre (Día Internacional de

las Mujeres Rurales) y 25 de noviembre, (Día Internacional con-

tra la violencia de género).

Actividades subvencionables:

- CURSOS.

- CAMPAÑAS DE DIFUSIÓN Y SENSIBILIZACIÓN CIUDADA-

NA: 8 de marzo (Día Internacional de las Mujeres), 15 de octubre

(Día Internacional de las Mujeres Rurales) y 25 de noviembre,

(Día Internacional contra la violencia de género).

- JORNADAS PARA LA PROMOCIÓN E IGUALDAD DE GÉ-

NERO.

4.- ACTIVIDADES NO SUBVENCIONABLES.

Quedan expresamente excluidas:

a) Actividades que se hayan acogido a cualquier otra convoca-

toria anual de ayudas que se realice por esta Diputación de Cór-

doba y que vayan referidas a asociaciones y entidades.

b) Proyectos presentados por Entidades que tengan suscrito un

Convenio con la Diputación.

c) Adquisición de equipamiento.

No estarán comprendidos entre los conceptos subvenciona-

bles:

a) Los gastos que respondan a actividades lucrativas.

b) Los gastos que estén destinados a la organización de activi-

dades lúdicas y /o turísticas (transporte, comidas, alojamiento en

viajes, entradas o tickests a museos, teatros o cualquier tipo de

espectáculo)

c) Los relativos a material inventariable (equipos informáticos,

mobiliario, etc.), incluidos los gastos de amortización de los mis-

mos.
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d) Los gastos corrientes de funcionamiento (teléfono, electrici-

dad, alquiler de sede, etc.).

e) Los intereses deudores de las cuentas bancarias, los intere-

ses, recargos y sanciones administrativas o penales y los gastos

de procedimientos judiciales.

f) Los gastos financieros, de asesoría jurídica o financiera, los

gastos notariales y registrales, los gastos periciales para la reali-

zación del proyecto subvencionado y los de administración espe-

cíficos.

5.- CUANTÍA Y ABONO.

La subvención que se conceda no podrá superar la cantidad de

1000 €, ni el 75% del presupuesto total de la actividad. En ningún

caso podrá ser de tal cuantía que, en concurrencia con otros in-

gresos, subvenciones o ayudas de otras Administraciones Públi-

cas o de otras entidades públicas o privadas, supere el coste de

la actividad a desarrollar por el beneficiario.

El pago de la subvención se realizará previa justificación, por el

beneficiario, de la realización de la actividad, proyecto, objeto o

adopción del comportamiento para el que se concedió en los tér-

minos establecidos en la normativa reguladora de la subvención.

En la presente convocatoria se podrán realizar pagos anticipa-

dos que supondrán entregas de fondos con carácter previo a la

justificación y siempre que no se haya realizado ya la actividad, y

como financiación necesaria para llevar a cabo las actuaciones

inherentes a la subvención. Dicho pago será del 25% de la sub-

vención concedida y se abonará siempre que así se haga cons-

tar expresamente por el beneficiario en el documento de acepta-

ción de la subvención concedida, que implicará la declaración por

el beneficiario de que no se encuentra incurso en ninguno de los

supuestos contemplados en el artículo 34.4 de la L.G.S. que inha-

bilitarán para ser beneficiario de pagos anticipados.

El 75% del pago restante exigirá previa justificación por el mis-

mo de la realización de la totalidad de la actividad o proyecto ob-

jeto de la subvención.

6.- PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN.

El procedimiento de concesión de subvenciones se iniciará de

oficio, y se tramitará y resolverá en régimen de concurrencia com-

petitiva.

7.- REQUISITOS PARA SOLICITAR LA SUBVENCIÓN Y

FORMA DE ACREDITARLOS.

Con carácter general, son requisitos indispensables para obte-

ner la condición de entidad beneficiaria de las subvenciones que

se convocan:

a) Estar legalmente constituidas las asociaciones y entidades a

la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes.

b) Tener domicilio en la provincia de Córdoba y realizar la ma-

yor parte de su actividad en el ámbito provincial.

c) No estar incursas en ninguna de las circunstancias enumera-

das en el art. 13, puntos dos y tres de la L.G.S.

d) La acreditación del cumplimiento de obligaciones tributarias

con el Estado, la Diputación de Córdoba y la Seguridad Social se

efectuará mediante la presentación de declaración responsable

en los supuestos previstos en el artículo 24 del Reglamento de la

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones,

aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

e) La presentación de la solicitud de subvención conllevará la

autorización del solicitante para la obtención de forma directa de

la acreditación de estas circunstancias a través de certificados te-

lemáticos, en cuyo caso el solicitante no deberá aportar la corres-

pondiente certificación. No obstante, el solicitante podrá denegar

expresamente el consentimiento, debiendo aportar entonces la

aludida certificación.

Los requisitos señalados anteriormente deberán mantenerse

desde el último día del plazo de presentación de solicitudes has-

ta la justificación de la subvención concedida.

8.- BENEFICIARIOS.

Con independencia de los requisitos generales previstos en el

punto anterior, únicamente podrán obtener la condición de benefi-

ciarias en la presente convocatoria:

Las Federaciones, Asociaciones y colectivos de mujeres legal-

mente constituidas que cuenten entre sus fines estatutarios con la

promoción de la igualdad de oportunidades entre mujeres y hom-

bres y desarrollen proyectos, programas y actividades en la pro-

vincia de Córdoba, cuyo objeto sea el definido en la presente con-

vocatoria.

9.- PLAZO, Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS SOLICI-

TUDES.

El plazo de presentación de solicitudes es de veinte días natu-

rales, contados a partir del día siguiente al de la publicación de

esta Convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdo-

ba.

Se prevén tres procedimientos de presentación:

Primero.- Las instancias se presentarán en el Registro General

de la Diputación de Córdoba sita en Plaza Colón s/n de lunes a

viernes en horario de 9’00 a 13´30 horas y los sábados de 10´00

a 13´30 horas, bien directamente o a través de los lugares previs-

tos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régi-

men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-

to Administrativo Común. En el caso de que las solicitudes se pre-

senten en una Oficina de Correos, lo harán en sobre abierto para

que sean fechadas y selladas por el personal de Correos, antes

de ser certificadas.

Segundo.- La presentación de documentos a través del Regis-

tro Electrónico de la Diputación tendrá carácter voluntario, siendo

alternativa a la utilización de los lugares señalados en el referen-

ciado artículo 38.4. En este sentido, el procedimiento de presen-

tación será el siguiente:

. Los interesados que dispongan de certificado reconocido de

firma electrónica, según lo dispuesto en la Ley 59/2003, de 19 de

diciembre, de Firma Electrónica, podrán presentar su solicitud en

el Registro Electrónico de la Diputación Provincial de Córdoba, en

los términos que expone el art. 7º del Reglamento del Registro

Electrónico de la Diputación Provincial de Córdoba.

- El acceso a la tramitación electrónica estará disponible desde

la sede electrónica de la Diputación de Córdoba, en la dirección

www.dipucordoba.es/tramites y se realizarán a través del formula-

rio electrónico habilitado al efecto, que contendrá la misma infor-

mación que figurará en la solicitud y anexos de la convocatoria. El

modelo será cumplimentado de acuerdo con las instrucciones y

controles establecidos por la aplicación informática.

- Las solicitudes irán firmadas electrónicamente por el/la intere-

sado/a, proporcionando el Registro electrónico documento de

acuse de recibo de la transacción realizada en los términos que

refleja el art. 6º del Reglamento citado.

- Con el fin de asegurar la identidad del peticionario, para acce-

der a la tramitación electrónica se requerirá estar en posesión del

documento nacional de identidad electrónico (DNIe) o certificado

digital reconocido de persona física, de acuerdo con lo estableci-

do en el Artículo 11 de la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de fir-

ma electrónica. La información sobre los requisitos y medios para

obtener el certificado digital de usuario así como los tipos de certi-

ficados admitidos por la Sede Electrónica de la Diputación figu-

ran claramente en el apartado correspondiente de dicha Sede:

http://www.dipucordoba.es/sobre_la_firma_electronica.
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La limitación de tamaño para adjuntar documentación digitaliza-

da es de 5 Mb. Toda la documentación deberá ir digitalizada en

un solo documento PDF.

Tercero.- Los interesados que no dispongan de certificado de

firma, deberán cumplimentar en todos sus apartados el modelo

de solicitud que figura en la página web: www.dipucordoba.es/tra-

mites.

Una vez cumplimentado el modelo de solicitud y subidos los

documentos que se le solicitan, deberán imprimir la solicitud relle-

na siguiendo las instrucciones que el propio formulario facilita y

presentarlo en el registro correspondiente, conforme a lo dispues-

to en el apartado primero de la presente base.

La limitación de tamaño para adjuntar documentación digitaliza-

da es también de 5mb. En caso de necesitar asistencia técnica

para la digitalización de estos documentos, puede acudir al Re-

gistro General de la Diputación, en la dirección y horarios señala-

dos en el párrafo anterior, donde se les facilitará acceso a la he-

rramienta para realizarlo.

No se admitirá ninguna solicitud con fecha posterior a la del

plazo señalado en esta convocatoria.

10.- DOCUMENTOS E INFORMACIONES QUE DEBEN

ACOMPAÑARSE A LA SOLICITUD.

Las solicitudes se presentarán en el modelo que figura como

Anexo I, debiendo acompañarse inexcusablemente de Memoria

explicativa del Proyecto y/o de la/s actividades para la/s que se

solicita subvención, con una extensión máxima de 10 folios y que

incluirá un presupuesto desglosado de gastos e ingresos previs-

tos para la financiación de las actividades, no incluyendo en el

mismo los gastos no subvencionables recogidos en el punto 4

(Anexo II).

11.- INADMISIÓN Y SUBSANACIÓN DE SOLICITUDES.

Cuando las solicitudes no reúnan los requisitos establecidos en

las presentes bases reguladoras, el órgano competente para ins-

truir el procedimiento en cada caso, requerirá de forma conjunta a

las entidades solicitantes mediante Anuncio publicado en el Ta-

blón de Anuncios de la Corporación y Tablón de Anuncios de la

Sede Electrónica de Diputación (en adelante toda referencia a Ta-

blón de Anuncios se entenderá hecha igualmente al de la Sede

Electrónica) para que en el plazo de diez días subsanen dichos

defectos, con la indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá

por desistida de su petición, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-

tículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, previa resolu-

ción dictada en los términos previstos en el artículo 42.1 de la re-

ferida Ley.

Transcurrido el plazo indicado en el párrafo anterior el órgano

instructor elevará a la Diputada Delegada de Igualdad y Políticas

Sociales relación de admitidos y excluidos definitivamente a la

Convocatoria para que ésta adopte la Resolución Definitiva de

Admitidos y Excluidos a la Convocatoria. Dicha Resolución será

objeto de publicación en los términos previstos en el artículo 60

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, a través del Tablón de

Anuncios de la Corporación.

12.- ORGANOS COMPETENTES PARA LA INSTRUCCIÓN Y

RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO. RECURSOS.

Instruirá el procedimiento de concesión de subvenciones a que

se refiere la presente convocatoria el Servicio de Administración

del Área de Igualdad y Políticas Sociales. La propuesta de conce-

sión de subvención se formulará al órgano competente a través

de este órgano instructor por un órgano colegiado, que adoptará

sus acuerdos mediante voto ponderado y cuya composición será

la establecida en el Base 25.7 de las de Ejecución del Presupues-

to.

La resolución del procedimiento, que pondrá fin a la vía admi-

nistrativa, se efectuará por la Diputada Delegada de Igualdad y

Políticas Sociales.

Contra dicha resolución podrá interponerse por los interesados

Recurso Potestativo de Reposición ante la Diputada Delegada de

Igualdad y Políticas Sociales en el plazo de un mes contado des-

de la publicación de tal resolución en el Tablón de Anuncios de la

Corporación. También podrá interponerse, directamente, Recur-

so Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses desde la

notificación.

13.- PLAZO DE RESOLUCIÓN Y NOTIFICACIÓN.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del pro-

cedimiento será de seis meses, computados a partir de la publica-

ción de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba.

El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la reso-

lución, legitima a los interesados para entender desestimada por

silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención.

14.- REFORMULACIÓN DE SOLICITUDES.

Cuando el importe de la subvención de la propuesta de resolu-

ción provisional sea inferior a la que figura en la solicitud presen-

tada, las entidades interesadas podrán, durante el trámite de ale-

gaciones a la propuesta de resolución provisional, reformular su

solicitud para ajustar los compromisos y condiciones a la subven-

ción otorgable.

En cualquier caso, la reformulación de solicitudes deberá res-

petar el objeto, condiciones y finalidad de la subvención, así co-

mo los criterios de valoración establecidos respecto de las solici-

tudes o peticiones. En ningún caso se podrá, mediante la refor-

mulación de la solicitud, superar el porcentaje máximo de finan-

ciación que, en su caso, se establezca en la Convocatoria, ni re-

ducir el presupuesto inicialmente previsto en más de un 25%.

De cumplir los requisitos anteriores, la reformulación de la soli-

citud deberá trasladarse a la Comisión de Valoración, que deberá

pronunciarse sobre la misma.

15.- CRITERIOS DE VALORACIÓN.

Tipo de actividad: Hasta 55.

- CURSOS: Hasta 40 puntos.

La realización de cada uno de los cursos descritos se valorará

en 10 puntos, incrementándose en 10 más por cada curso adicio-

nal hasta un máximo de 40 puntos. En todo caso con la realiza-

ción de un número menor de cursos podrá alcanzarse la máxima

puntuación siempre que el número de horas totales de formación

descritas en el proyecto alcance un mínimo de 45.

Para que los cursos sean puntuados deberán constar de un mí-

nimo de 10 horas.

CURSOS PARA LA CREACIÓN Y GESTIÓN EMPRESARIAL.

CURSOS QUE CONTRIBUYAN A MEJORAR LA SALUD DE

LAS MUJERES Y OTRAS ACTIVIDADES FÍSICAS (BAILES DE

SALÓN, DANZA, YOGA, ETC.) O DEPORTIVAS.

CURSOS QUE CONTRIBUYAN A MEJORAR LA FORMA-

CIÓN PARA EL EMPLEO: TECNOLOGÍAS DE LA INFORMA-

CIÓN Y COMUNICACIÓN ASÍ COMO CURSOS DE IDIOMAS.

CURSOS DE LIDERAZGO Y/O DE FORMACIÓN EN IGUAL-

DAD DE GÉNERO.

CURSOS DE COEDUCACIÓN Y PREVENCIÓN DE LA VIO-

LENCIA DE GÉNERO.

CURSOS PARA FOMENTAR LAS HABILIDADES PERSONA-

LES Y SOCIALES: (CURSOS DE LECTURA/ESCRITURA, AU-

TOESTIMA, INTELIGENCIA EMOCIONAL, MEDIACIÓN, ETC.).

CURSOS DE MANUALIDADES U OTRAS ACTIVIDADES AR-

TÍSTICAS.
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- JORNADAS PARA LA PROMOCIÓN E IGUALDAD DE GÉ-

NERO Y/O CAMPAÑAS DE DIFUSIÓN Y SENSIBILIZACIÓN

CIUDADANA 8 de marzo (Día Internacional de las Mujeres), 15

de octubre (Día Internacional de las Mujeres Rurales) y 25 de no-

viembre, (Día Internacional contra la violencia de género). Hasta

15 puntos.

Elaboración del proyecto: Hasta 10.

Se valorará su presentación, redacción y claridad en la exposi-

ción.

La localización del proyecto: por el número de habitantes del

municipio sede de la entidad solicitante o de la actividad subven-

cionada: Hasta 20 puntos.

Municipios de hasta 10.000 habitantes o municipios mayores

cuando el proyecto vaya dirigido a mujeres de aldeas o disemina-

dos (20 puntos).

Municipios de 10.001 a 20.000 habitantes (15 puntos).

Municipios de 20.001 a 50.000 habitantes (10 puntos).

Municipios de más de 50.000 habitantes (0 puntos).

Presupuesto y financiación del proyecto: Hasta 15 puntos.

Si la financiación solicitada es menor o igual al 25 % de la tota-

lidad del presupuesto del proyecto: 15 puntos

Si es mayor de 25% y hasta el 30%: 14 puntos.

Si es mayor de 30% y hasta el 35%: 13 puntos.

Si es mayor de 35% y hasta el 40%: 12 puntos.

Si es mayor de 40% y hasta el 45%: 11 puntos.

Si es mayor de 45% y hasta el 50%: 10 puntos.

Si es mayor de 50% y hasta 55%: 9 puntos.

Si es mayor de 55% y hasta 60%: 8 puntos.

Si es mayor de 60% y hasta 65%: 7 puntos.

Si es mayor de 65% y hasta 70%: 6 puntos.

Si es mayor de 70% y hasta 75%: 5 puntos.

Cuando el porcentaje de financiación solicitada supere al indi-

cado en las bases de la convocatoria, la puntuación por este con-

cepto será 0 puntos.

16.- PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL Y RE-

SOLUCIÓN DEFINITIVA.

1.- La propuesta de Resolución Provisional será objeto de pu-

blicación mediante anuncio en el Tablón de Anuncios de la Cor-

poración a efectos de que los interesados puedan presentar ale-

gaciones o reformulaciones en el plazo de diez días, contados a

partir del día siguiente de dicha publicación. En caso de ser enti-

dad propuesta para ser beneficiaria de subvención se deberá pre-

sentar ante el Órgano Instructor del expediente en el plazo de

diez días, contados a partir del día siguiente a la publicación de la

propuesta de Resolución Provisional la siguiente documentación:

- Fotocopia cotejada/compulsada del DNI de la persona solici-

tante, que deberá ostentar la representación legal de la asocia-

ción/entidad.

- Fotocopia cotejada/compulsada del acta de elección del solici-

tante como representante legal de la asociación/entidad, o de

cualquier otro documento que la acredite fehacientemente como

tal.

- Fotocopia cotejada/compulsada del CIF de la asociación o en-

tidad solicitante.

- Fotocopia cotejada/compulsada de la documentación que

acredite la inscripción de la asociación o entidad en el Registro

Público competente, así como de sus Estatutos.

Se entenderá que desisten del procedimiento aquellos que no

presenten los documentos anteriores, o lo hagan fuera del plazo

indicado.

En el supuesto de que los documentos exigidos ya estuvieran

en poder de la Diputación Provincial, el solicitante podrá hacer

uso de su derecho a no presentarlos, siempre que se haga cons-

tar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presenta-

dos o por el que fueron emitidos, y el procedimiento al que corres-

ponden y siempre que no hayan transcurrido más de cinco años

desde la finalización del procedimiento a que correspondan.

La cumplimentación incorrecta o incompleta de estos datos de-

berá ser objeto de subsanación y, en caso contrario, se tendrá

por no hecha.

Igualmente no será precisa la incorporación de copias de docu-

mentos de identificación (D.N.I.), siempre que los interesados

muestren de forma explícita en los formularios de solicitud o pre-

sentación (Anexo I) su consentimiento para que por parte de esta

Corporación se realice la consulta de este documento a través de

las plataformas, convenios o servicios electrónicos que otras Ad-

ministraciones pongan a su disposición. En este sentido deberá

marcarse el SÍ en el correspondiente casillero del punto 5 del

Anexo I.

Este consentimiento se otorga para realizar la citada consulta

en el marco de este procedimiento específico sin que esta autori-

zación pueda entenderse de forma general para cualquier otro ac-

to o procedimiento administrativo.

2.- Transcurrido el plazo previsto en el párrafo anterior y tras

los trámites oportunos, se dictará Resolución Definitiva por la Di-

putada Delegada de Igualdad y Políticas Sociales que será publi-

cada en el Tablón de Anuncios de la Corporación, disponiendo

los interesados beneficiarios de un plazo de quince días para co-

municar su aceptación. Transcurrido dicho plazo sin haber comu-

nicado dicha aceptación o haberla efectuado fuera del citado pla-

zo se archivará sin más trámite la solicitud, considerándose desis-

tidos del procedimiento. Se publicará en el Tablón de Anuncios de

la Corporación el nombre y C.I.F. de las entidades que incurran

en dicha circunstancia.

3.- Todos los actos que afecten a los interesados serán objeto

de publicación oficial a través del Tablón de Anuncios de la Cor-

poración, y, en particular, los de requerimiento de subsanación, el

trámite de audiencia y el de resolución del procedimiento. En to-

do caso, esta publicación sustituye a la notificación personal y

surtirá sus mismos efectos.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, las notifi-

caciones que deben cursarse personalmente, se practicarán en el

lugar o por el medio indicado por las entidades en sus solicitudes.

4.- No será necesaria la publicación en el BOP de la Resolu-

ción Definitiva cuando concurran las circunstancias previstas en

el art. 18.3 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre General de

Subvenciones.

5.- A efectos meramente informativos podrán habilitarse otros

medios de comunicación y en especial, a través en la página web

www.dipucordoba.es.

17.- JUSTIFICACIÓN.

La Asociación o entidad subvencionada deberá presentar la do-

cumentación justificativa en los lugares indicados en la base 9.

La justificación de la actividad subvencionada será por la totali-

dad del proyecto y se realizará en el plazo de tres meses desde la

finalización de la última actividad subvencionada o, en su caso,

desde el momento de la notificación de la concesión mediante

cuenta justificativa simplificada (anexo III), acompañada de las

facturas o documento sustitutivo de conformidad con lo señalado

en el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de factu-

ración, dentro del periodo subvencionable y siempre que su obje-

to se corresponda con los conceptos subvencionables, así como

la siguiente información:

a) Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las
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condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con in-

dicación de las actividades realizadas y de los objetivos consegui-

dos.

b) Relación clasificada de los gastos e inversiones de la activi-

dad, con identificación del acreedor y del documento, su importe,

fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. Se considera gas-

to realizado el que ha sido efectivamente pagado con anteriori-

dad a la finalización del período de justificación.

c) Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan fi-

nanciado la actividad subvencionada con indicación del importe y

su procedencia.

d) Reintegro del sobrante en caso de la no total aplicación de

los fondos recibidos.

La Diputación Provincial podrá comprobar, a través de las téc-

nicas de muestreo los justificantes que estime oportunos y que

permitan obtener evidencia razonable sobre la adecuada aplica-

ción de la subvención, a cuyo fin podrá requerir al beneficiario la

remisión de los justificantes de gasto seleccionados.

Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de mo-

do significativo al cumplimiento total y se acredite por éste una

actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus

compromisos, la cantidad a reintegrar o, en su caso, a percibir fi-

nalmente, vendrá determinada por la aplicación de criterios en los

que se aplicará el principio de proporcionalidad, según el grado

de incumplimiento.

18.- OBLIGACIONES DE LAS ASOCIACIONES O ENTIDA-

DES BENEFICIARIAS.

Las Entidades beneficiarias de subvención tendrán las siguien-

tes obligaciones:

1) Las entidades beneficiarias de las subvenciones deben dar

la adecuada publicidad al carácter público de la financiación del

programa, actividad, inversión o actuación de cualquier tipo que

sea objeto de la subvención. En este sentido los medios de difu-

sión deberán ser adecuados al objeto subvencionado, pudiendo

consistir en la inclusión de la imagen institucional de la entidad

concedente, leyendas relativas a la financiación pública en carte-

les, placas conmemorativas, materiales impresos, medios electró-

nicos o audiovisuales o bien en menciones realizadas en medios

de comunicación.

Todas las medidas de información y publicidad impresa desti-

nadas a los beneficiarios, a los beneficiarios potenciales y al pú-

blico en general incluirán necesariamente y si ello es material-

mente posible, el logotipo de la Diputación Provincial de Córdoba,

de conformidad con las normas gráficas del “Manual de identidad

corporativa”.

En el caso concreto de páginas web, bastará la mención de la

participación de la Diputación Provincial de Córdoba en la página

de presentación.

Cuando se organicen actividades formativas, conferencias, se-

minarios, exposiciones, concursos, etc; relacionados con el pro-

yecto o actividad subvencionada, los organizadores deberán de-

jar constancia de la participación provincial con la inclusión, en los

documentos y materiales correspondientes a la actividad, de las

referencias obligatorias a la participación de la Diputación Provin-

cial en dicha financiación.

En los documentos publicitarios o promocionales de pequeño

tamaño se debe incluir siempre, al menos, el logotipo de la Dipu-

tación Provincial de Córdoba.

2) Emplear los fondos recibidos en los fines para los que se

otorgó la Subvención; asimismo deberán comunicar a la Delega-

ción de Igualdad y Mujer cualquier eventualidad que afecte sus-

tancialmente al Programa General de Actividades.

3) Proporcionar cuanta información y documentación comple-

mentaria de la expresamente señalada en las presentes Bases,

que, eventualmente, les fuese requerida por la Delegación de

Igualdad y Mujer, a efectos de verificar el cumplimiento de los re-

quisitos exigidos, tanto a efectos de seguimiento y planificación,

como de evaluación y justificación de la subvención.

4) Justificar debidamente la aplicación de la Subvención conce-

dida y percibida en la forma y plazos establecidos en la presente

convocatoria

5) Comunicar a la Delegación de Igualdad y Mujer cualquier

eventualidad que modifique o altere los datos consignados en la

solicitud y documentación presentadas.

6) Observar el resto de obligaciones previstas en el art. 14 de la

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

19.- INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS.

El régimen de infracciones y sanciones administrativas a apli-

car en relación con la presente convocatoria será el determinado

en el Título IV de la L.G.S.

20.- MODELOS DE SOLICITUD Y DE PROYECTOS.

Se acompañan como Anexos a la presente Convocatoria: Soli-

citud de subvención con incorporación de declaración responsa-

ble relativa a la entidad / asociación sobre aportación provisional

de documentación (Anexo I). Presupuesto de ingresos y gastos y

proyecto, programas y/o actividades (Anexo II).

Modelo de Cuenta justificativa simplificada (Anexo III).

Segundo.- Publicar la presente Convocatoria en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia de Córdoba.

DIPUTADA DELEGADA DE IGUALDAD Y POLÍTICAS SOCIA-

LES”.

Lo que se publica para general conocimiento.

Córdoba, 5 de julio de 2012.- Firmado electrónicamente: La

Presidenta, María Luisa Ceballos Casas.
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ANEXO I 
 

DATOS RELATIVOS A LA CONVOCATORIA 
Nombre de la Convocatoria: 
 ___________________________________________________________________ 
B.O.P. de Córdoba nº _________ de fecha _________ 
DATOS IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD 
Nombre:                                                                                                                       CIF: 
Dirección: 
Localidad: C.P: 
Teléfono:                              Fax:                   Correo Electrónico:  
Inscripción en el Registro Provincial de Asociaciones de Córdoba  Fecha: __/__/ ___ 
Nº de Inscripción: ___________________ 
 
Según el art. ………de los Estatutos inscritos en el Registro antes citado, constituye su objeto y fines1: 
 
 
 
 
DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD 
Nombre y Apellidos:  
DNI.: Cargo que ocupa: 
Correo electrónico: Teléfono Contacto: 

 
DATOS RELATIVOS AL PROYECTO A SUBVENCIONAR: 
Título del programa, proyecto, o actividad para el que solicita subvención: 
 
Presupuesto total del proyecto: 

Importe de la subvención solicitada a la Diputación de Córdoba: 

El/la representante arriba indicado  
DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD2: 
 
1. Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud y que la mencionada entidad reúne 
las condiciones exigidas en la presente convocatoria y que los documentación a que se refiere la Base 
16 de la Convocatoria obra en poder de esa Diputación habiéndose presentado con fecha de 
……………….……. en el expediente………….…tramitado por la Delegación de 
………………..…………..…. (en su caso). 
           En el supuesto de que dicha documentación no obre en poder de la Administración y en caso de 
ser entidad propuesta para ser beneficiaria de subvención, me comprometo a presentar la 
documentación referenciada en el plazo de diez días, contados a partir del día siguiente a la publicación 
de la propuesta de Resolución Provisional. 
 
2. Que la entidad que represento se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales, tributarias y 
de Seguridad Social y que no está comprendida en ninguno de los supuestos de prohibición para 
obtener la condición de beneficiaria de subvenciones previstos en el art. 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. Comprometiéndome a comunicar al órgano instructor cualquier 
circunstancia que pudiese alterar la presente declaración desde el momento en que ha sido formulada 
hasta la finalización de la fecha de justificación de la subvención. 
 
3. Que dicha Asociación/Entidad acordó con fecha ……….………….. solicitar Subvención a la 
Excma. Diputación Provincial para el Proyecto arriba mencionado y me faculta como Representante 
Legal de la entidad para solicitarla. 
 
 

                                                           
1 Cópiese literalmente lo dispuesto en ellos o, en su defecto, acompáñese a este escrito fotocopia simple de la escritura 
donde se especifican los mismos. 
2 Esta declaración se formula al amparo de lo dispuesto en el art. 23.4 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones. 
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4. Autorizo D.N.I.     □ SÍ        □  NO 
 
5. Asimismo, se compromete a facilitar la información y documentación que se solicite así como a 
aportar al finalizar el proyecto, toda la documentación justificativa que acredite el gasto y el destino de la 
subvención concedida y memoria donde se de cuenta de los resultados obtenidos.  
 
En  ………………………………. a …… de .....................de 2012. 
 
Firma del representante legal y sello de la entidad 
 
 
 
 
 
 
ILMA. SRA. PRESIDENTA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA 
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ANEXO II 
PROYECTO, PROGRAMAS Y/O ACTIVIDADES Y  PRESUPUESTO DE INGRESOS 

Y GASTOS (máximo 10 folios): 

 
I.- DATOS DE LA PERSONA RESPONSABLE DEL PROYECTO O PERSONA DE 
CONTACTO 
 
Nombre de la entidad  __________________________________________ 
Dirección   __________________________________________ 
Página web   __________________________________________ 
Correo electrónico  __________________________________________ 
Contacto en la asociación __________________________________________ 
Teléfono   __________________________________________ 
 
II.- ESQUEMA PROYECTO, PROGRAMAS Y/O ACTIVIDADES  
 
Nombre del proyecto 
 
Fecha de realización 
 
Ámbito territorial y/o lugar de realización de las actividades 
 
Descripción de las Actividades. 
 
Objetivos. 
 
Recursos necesarios 
 
III.- PRESUPUESTO DESGLOSADO DE INGRESOS Y GASTOS. 
 
IV. % FINANCIACIÓN SOLICITADA. 
 
 
PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS 

 
GASTOS 
Gastos de personal  
Gastos de material  
Otros gastos  
COSTE TOTAL DEL PROYECTO  
 
INGRESOS 
Aportación de la entidad solicitante  

 
 

Aportación de otras Entidades (indicar cuales) 
 Entidades Públicas 
 Entidades Privadas  
Contribución que se solicita  
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ANEXO III: CUENTA JUSTIFICATIVA SIMPLIFICADA 
 

D…………………………………….……………………………..………… en nombre y representación de 
……………..……….…………………… con CIF ....................... solicita tenga por presentada la siguiente 
CUENTA JUSTIFICATIVA SIMPLIFICADA relativa a Subvención percibida en el 
expediente………………….., relativo a la 
Convocatoria…………………..……………………………………………………………………. 
 
A. Memoria de actuación justificativa, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados 
obtenidos (en hoja aparte) 
 
B. Relación clasificada de los gastos de la actividad: 
 

Identificación del acreedor 
Fecha 

Emisión 
Factura 

Nº de  
Factura 

Fecha 
Pago 

Factura 
Importe 
Factura 

CIF Nombre 
Razón Social 

 
Concepto Factura     

 
     

 
     

    

 

      

    

 

      

   

 

   

   

 

   

   

 

   

   

 

   

   

 

   

TOTALES…………….   

 

 
C. Detalle de ingresos o subvenciones que han financiado la actividad subvencionada: 
 

Identificación de la procedencia de la Subvención Importe 

  

  

Totales……….  
 
 

El abajo firmante declara bajo su responsabilidad que los datos incluidos son ciertos, y en todo caso 
manifiesta su disposición a que la Diputación Provincial de Córdoba compruebe cualquiera de los justificantes 
relacionados, con el fin propio de obtener evidencia razonable sobre la adecuada aplicación de la subvención, 
a cuyo fin le podrá ser requerida la remisión de los justificantes originales. 
 

    Córdoba, a……de……de…. 
    El interesado/Representante Legal 
    
 
 
 

ILTMA. SRA. PRESIDENTA DE LA DIPUTACIÓN DE CÓRDOBA 
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